
RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2019-00277 

DEMANDANTE: ANA LUCILA RUIZ GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

ASUNTO: AUTO ENTREGA TITULO 
 

A REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto Interlocutorio Nro. 449 

Popayán, Cauca, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Pasa a Despacho el presente proceso, dentro del cual la parte 
ejecutada ha solicitado la entrega de un depósito judicial que se 
encuentra a ordenes de Juzgado. 
 
Una vez verificada la relación de depósitos de este Despacho, se 
observa que existe un depósito judicial el cual quedó como remanente 
a favor de COLPENSIONES Nº 469180000601029 por valor de $ 
3.024.407. 
 
COLPENSIONES solicitó que la entrega se realice con abono la cuenta 
de ahorros N° 403603006841 del Banco Agrario de Colombia teniendo 
en cuenta las directrices dadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN,  

DISPONE: 
 
HACER entrega a la Administradora Colombiana de Pensiones 
identificada con NIT N° 900336004-7, el título judicial Nº 
469180000601029 por valor de $ 3.024.407 con abono a la cuenta de 
ahorros N° 403603006841 del Banco Agrario de Colombia. 
 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

EL JUEZ, 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 
 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 124 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 05 de noviembre de 2020 
 

                      
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 
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PROCESO:  ESPECIAL DE FUERO. 
RADICACION: 2.019-00311-00 
DEMANDANTE: PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DUBER VELASCO ERAZO Y OTRO. 
 

A DESPACHO: Popayán, 4 de noviembre del año 2020. 
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que 
transcurrido más de seis (6) meses de admitida la demanda y la parte actora no ha 
efectuado diligencias tendientes a la notificación de este proceso a la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 450 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Revisado el expediente, se encuentra que en el presente asunto está pendiente de 
notificar a las partes demandadas, que han transcurrido más de seis (6) meses sin 
que la parte actora haya realizado las diligencia a fin de realizar la respectiva 
notificación, que la demanda fue admitida mediante proveído de fecha 12 de 
noviembre de 2019 y notificado con anotación en el estado número 183 de fecha 13 
del mismo mes y año. 
 
En ese orden de ideas y dado que la práctica de la notificación personal al 
demandado implica garantizar su derecho a la defensa y en vista de que la parte 
interesada no ha efectuado las diligencias pertinentes a fin de poder llevar a cabo la 
respectiva notificación, el Juzgado en aplicación de lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 30 del C.P.T.S.S., encontrándose demostrada la falta de interés de la parte 
actora y habiendo transcurrido más de seis (6) meses desde la admisión de la 
demanda, el Juzgado procederá entonces a ordenar el archivo del expediente previas 
las anotaciones en los libros correspondientes.. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN, 

RESUELVE: 
 
ORDENAR el archivo del expediente conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y CUMPLASE. 
 
EL JUEZ, 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 124 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 05-11-2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO   

Secretaria  



PROCESO:       EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  2020-00190 
EJECUTANTE: ANGELA MARENA VELASCO RUIZ  
EJECUTADO:   LUIS CARLOS DAVID LOAIZA RUIZ  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 385 
Popayán, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Pasa el proceso a despacho con la solicitud de ejecución de la sentencia conforme al 
artículo 306 de CGP y teniendo en cuenta que el título ejecutivo allegado cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 422 Ibídem. Se presentó dentro de los 30 días 
siguientes, razón por la cual su notificación se hará por estado.  

Revisado el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, se observa 
que en el mismo solicita medidas cautelares, sin prestar el juramento que exige el art. 101 
del CPTSS, por tanto y atendiendo las circunstancias de emergencia sanitaria que vive el 
país, las cuales son de conocimiento público, se ordenará que el apoderado del actor, 
cumpla con esta diligencia enviando el correo electrónico pertinente, una vez realizado lo 
anterior, se procederá al estudio sobre las medidas de embargo solicitadas. 
 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago a favor de la señora ANGELA MARENA VELASCO 
RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía número 31.326.733 de Popayán y en contra 
del señor LUIS CARLOS DAVID LOAIZA RUIZ, por los siguientes conceptos:  

1. La suma de TRES MILLONES TREINTA Y SIETE MIL CIENTO TRECE P E S O S  
M/CTE ( $ 3 . 0 3 7 . 1 1 3 . o o ) ,  p o r  c o n c e p t o  d e  r e a j u s t e  s a l a r i a l .  
 

2. La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($2.433.400.oo) por concepto de auxilio 
de transporte. 
 

3. La suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($6.661.037.oo), por concepto cesantías. 
 

4. La suma de SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS ONCE 
PESOS M/CTE ($766.811.oo), por concepto de intereses a las cesantías. 

 

5. La suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($6.661.037.oo), por concepto de prima de servicios. 

 
6. La suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

           TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE($2.396.355.oo),por  
   concepto de vacaciones. 
 

7. La suma de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL DIEZ PESOS 
M/CTE ($16.811.010.oo), por concepto de trabajo suplementario. 
 

8. La suma de CUATRO MILLONES CIENTOCUARENTA Y UN MIL CINCUENTA Y 
UN PESOS M/CTE ($4.141.051.oo), por concepto de indemnización por despido 
injusto.  

 
9. La suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($59.330.397.oo), por 
concepto de indemnización por no consignación de las cesantías de los años 
2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 
 

El pago debe realizarse dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión.  
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PROCESO:       EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  2020-00190 
EJECUTANTE: ANGELA MARENA VELASCO RUIZ  
EJECUTADO:   LUIS CARLOS DAVID LOAIZA RUIZ  
 

SEGUNDO: INDICAR que la notificación de la presente providencia al ejecutado se hará 
por estado (art. 306 del CGP).  

TERCERO: INDICAR a la parte ejecutada que la ley le otorga un término de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la notificación de este proveído para formular las excepciones 
de fondo que fuesen procedentes. 

CUARTO: ORDENAR  que el apoderado de la parte demandante se juramente al tenor de 
lo dispuesto en el art. 101 del CPTSS, enviando para tal efecto el correo electrónico 
pertinente. 
  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 

En Estado No. 124 se notifica el auto 

anterior. 
 
Popayán, 05 de noviembre de 2020.  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



RADICACIÓN: 2020-00198 
DEMANDANTE: MARISOL CHAVES LULIGO, JAIME ROBERTO PALTA LULIGO, MARIA DEL 
CARMEN LULIGO Y FRANCISCO PALTA MACA  
DEMANDADO: FELIPE ANDRÉS RAMIREZ Y OTRO 
ASUNTO: DEVUELVE DEMANDA  

 

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto Interlocutorio Nro. 438  

 
Popayán, Cauca, noviembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020) 

 
Ha ingresado el presente proceso ha despacho para decidir sobre su admisión, 
devolución o rechazo, de conformidad con las normas pertinentes del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el Decreto 806 del 04 de junio de 
2020- 
 
En ese sentido, se observa que la demanda contraviene algunas disposiciones 
normativas que no permiten su admisión. 
 
Concretamente, en lo dispuesto en el articulo 6 del Decreto 806 de 2020, que en 
su aparte pertinente, señala: 
 
“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.”  
 
En el presente caso, si bien la abogada señala que desconoce las direcciones 
electrónicas de los demandados, no acreditó el envío físico de la demanda y sus 
anexos a su contraparte, en consecuencia, se devolverá ésta para que sea 
subsanada, advirtiendo que, del escrito de corrección, simultáneamente, debe 
enviarse copia física a la parte demandada. 
 
CLASE DE PROCESO  
 
En el encabezado de la demanda y en el acápite de la demanda, la abogada de 
las partes demandantes señala que al presente asunto debe dársele el trámite de 
un proceso de mayor cuantía, no obstante, en la normatividad procesal laboral 
no existe dicho procedimiento, razón por la cual debe subsanarse la demanda 
adecuando la demanda al procedimiento laboral, esto es, determinar si se trata 
de un proceso de única o primera instancia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda a la parte demandada para que sea 
subsanada, según lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 
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RADICACIÓN: 2020-00198 
DEMANDANTE: MARISOL CHAVES LULIGO, JAIME ROBERTO PALTA LULIGO, MARIA DEL 
CARMEN LULIGO Y FRANCISCO PALTA MACA  
DEMANDADO: FELIPE ANDRÉS RAMIREZ Y OTRO 
ASUNTO: DEVUELVE DEMANDA  

 

2 

 

SEGUNDO: CONCEDER un termino de cinco (05) días a la apoderada de las 
partes demandante, para cumplir con lo aquí dispuesto, so pena de rechazo de 
la demanda.  
 
TERCERO: ADVERTIR que el no cumplimiento de lo aquí dispuesto traerá como 
consecuencia el rechazo de la demanda. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de las 
partes demandantes, a la abogada GLORIA ESTELLA BELTRAN PINEDA, 
identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 39.538. 809 de Bogotá y  T.P Nro. 
223.244 del CSJ, en los términos y con las facultades conferidas en el memorial 

poder obrante en autos. 
 
QUINTO: Esta decisión se notificará por anotación en estados, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

DFAM 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 124 se notifica el 
auto anterior. 
 

Popayán, 05  de noviembre de 
2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 
Secretaria 



PROCESO:         ORDINARIO LABORAL 
RADICACION:    2020-00199 
DEMANDANTE: ANGEL JOSE CEBALLOS MENDOZA 
DEMANDADO:   COLPENSIONES 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 439 
Popayán, Cauca, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ha pasado el expediente a despacho para su estudio, siendo procedente la 
admisión de la demanda, pues se cumple con lo reglado en los artículos 25, 25A y 
26 del CPTSS, por lo tanto, se le dará el trámite de un proceso de primera instancia. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 
POPAYAN, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por el señor ANGEL JOSE 
CEBALLOS MENDOZA, contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda al demandado.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el efecto 
lo dispuesto por el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Notificar al Agente del Ministerio Público la existencia del presente proceso, la parte 
demandante deberá aportar copia de las piezas procesales pertinentes y al señor 
Agente Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la existencia del presente proceso.  
 
CUARTO: SOLICÍTESE a la parte demandada que con fundamento en el numeral 
2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda la documentación que tenga 
en su poder relacionados en la demanda.  
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado ALVARO EMIRO FERNANDEZ 
GUISSAO, portador de la cédula de ciudadanía número 94.414.913 expedida en 
Cali - Valle, y Tarjeta Profesional número 147.746 del Consejo superior de 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
facultades a que hace referencia el memorial poder obrante en el escrito de la 
demanda. 
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 
En Estado No. 124 se notifica el auto 

anterior. 

 
Popayán, 05 de noviembre de 2020.  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 
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